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ciudadanos, que le emplazara para juzgarle de un crí 
cometido, y por el cual fuese legalmente acusado. 

Estos tribunales solo existian para el crímen , porque 
para lo que llamamos nosotros pleitos, las dos partes lili
gantes nombraban cada una por su lado un juez, y estot 
dos jueces nombraban de comun acuerdo entre sí un ter
cero. La sentencia que este tribunal familiar dictaba, era la 
sentencia c¡ue prevalecia, y las partes litigantes la acepta
ban sin ninguna clase de resistencia, mientras que delanlt 
de sus conciudadanos y para la posteridad era una senten-
cia perfectamente legal. • 

)las como aquí no nos importan estos détalles, toda YS 

que no se trata de una cuestion de humanos interes~, ~
lle divinas providencias, nos concretarémos á las md1 
ciones referidas para todo lo concerniente á los litigios, 
abandonando esta cuestion, descenderémos al punto 
crelo que nos pone la pluma en la mano: este punto he 
dicho ya que era el procedimiento en las causas crimi 
les, usado y legal entro los hebreos. . 

Para juzgar las causas criminales, cada pueblo cu 
vecinos llegaban á la cifra de ciento veinte, tenia un 
sejo compuesto de veinte y tres jueces, cuyo número 
mentaba á veces de dos en dos, hasta llegar á la cifra 
setenta y uno, pero nunca podia disminuir. Ya hemos v·, 
este- consejo en la ciudad de Jerusalen, obrando por SI 

ante sí, bajo la direccion de Caifás y Anás. El consejo 
Jerusalen, lo mismo que el de todas las demás ciud 
del reino, se componia de iguales miembros que el de 
aldeas, á cuyo número de vecinos correspondía semej 
tribunal. 

Diversas veces hemos visto el horror con que los heb 
miraban la muerte de sus compatriotas, horror que 
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aumentando progresivamente á medida que la independen
cia patria iba mermando; y como quiera que en otro lugar 
hemos dado ya las razones.que alegaban los israelitas para 
ello, nos permitirémos no repetir aquí aquellas razones, 
pero no podrémos prescindir de enterará nuestros lecto
res de las teorías que defendian los rabinos, tocante á la 
repugnancia que sentian á derramar la sangre de sus com
patricios. Las teorías que acabamos de indicar, pertene
cen á los hombres de ley conlemporáueos de Jesucristo, 
y todas ellas se dirigían al fin enunciado un poco mas 
arriba. 

Unos rabinos defendían que el tribunal , fuese el que 
fuera, que en el espacio de siete años dictaba una senten
cia de muerte, merecía justamente el calificativo de san
guin~rio, y esta asercion, que parecerá bien estraña al que 
considere el estado de desmoralizacion del pueblo hebreo 
e~~ asercion , repetimos, era la de los mas inflexibles ; 
ng1dos rabinos, porque habia algunos hombres célebres, 
que defendían no ser posible á un tribunal condenar á 
muerte á un hebreo en el espacio de sesenta y dos años sin 
merecer el adjetivo mas arriba indicado· no fallando por 
fi~, quien defendia con calor, que nunca '10s tribunal:s de
bia~ castigar con la muerte los mas horrendos crímenes de 
los isr~ilas, so pena de acreditarse de sanguinarios. Para 
es~ ull1mos, las es presiones terminantes con que se pres
cnbia por Dios la muerte en castigo de ciertos crímenes p . ' 

~nstgnados de antemano en la ley, para estos tales, re-
~ti~os, las espresiones de la ley divina eran figuradas, y 
::fi~ban la muerte civil. Magnífica sutileza, que dabas

bien el grado y la altura á. que el sofisma y sus con
secue · h Jll ocias _ah!an llegado entre aquel pueblo corrompido. 
· Proced1mienlo criminal en el pueblo hebreo, basado 
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en las sublimes leyes del Pentateuco, estribaba sobre tres 
puntos concretos, á sab~r: , . . , . 

Primero: Los debates debían .ser pubhcos' a la luz del 
dia y en lu<>ar donde el pueblo 1mdiese reunirse, ya pan 
pre;enciar a~uel acto, ya para testificar en pro ó ~n c~ntn 
del acusado, ya tambien para pesar sobre la conciencia dt 
los jueces con su criterio imparcial. 

Segundo: Libertad completa de defens~ para el acu~do, 
. quien podia defenderse ora por sí solo, or~ por medw di 

otros á quienes lo hubiese encomendado, teniendo en cuenll 
que por larga que dicha defensa fue_ra' debia ser escuchad& 
y atendida con nimiosa escrupulosidad. 

Tercero: Garantía absoluta y completa cont~a las dept\' 
siciones falsas de los testigos ' y estas garanttas que s 
vian para aquilatar la verdad,' servia~ tambien para 1 

pedir que un testigo acusara a su conc1~1dada_no de un ctl, 
roen que no pudiese probar hasta la evidencia . 
. Para evitar las falsas deposi'ciones' y para escudará 

ciudadanos contra la mala voluntad de otro, esta~ª-P 
crito que un solo testigo era nulo, y que su depos1cion 
era atendida, por grave que fuese, si no iba cor~obo 
al menos por dos ó Ir.es mas, que afirmasen el mismo h 
cho acompañado de los mismos accidentes y circ~ns 
cia;. En este <l<\SO la acusacion tenia ya fundados v¡sos 
verdad, y el tribunal debia entender, en _ella, pero en 
.contrario era completamente desechada. . 

Cuando estos testigos se presentaban , tomábaseles 1 
mento formal y solemne de que revelarían la ~erdad 
nuda y solo despues d~ haber prestado este ¡uraroen 
( que los hebreos miraban con un respeto y un temor 
escedla á toda ponderacion ), los jueces, ~ª?ª uno de 
si i nformábanse en público de la depos1c1on presen , . 
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éOll prolija nimiedad, puesto que tal vez involucraba la 
'tleposicion la vida ó la fama de un hebreo, de un miembro 
del pueblo escogido. 

Si los testigos eran hallados falsos despues de tan mi
nucioso interrogatorio; si su acusacion resultaba calum
niosa, entonces el acusado era declarado libre, y sus acu
sadqres puestos en lugar del reo, para que les fuera apli
cada la misma pena que esperaba á este último poco antes: 
y esta pena aplic~base implacablemente, con toda seve
ridad. 

Como se comprende perfectamente, la suerte que espe
raba á los falsos testigos, debía necesariamente imponer al 
pueblo judío en tales términos , que á no conocer perfec
tamente el crímen con todos sus detalles, nadie se presen
taba á deponer contra su conciudadano, por temor de ha
cerse reo del castigo, que debiera i·mponerse en todo caso, 
al ~rpetrador del cr(men, En todo esto se descubre la pec
!ecc1on de una ley divina, que prefiere mas que vivan cien 
criminales á que muera un inocente. 

Pero no está todo ahí. Para evitar las acusaciones falsas 
estaba prescrito que el reo ó su defensor tuvieran en pú~ 
blico un debate con cada uno de los que se presentaban 
P_ara acusarle, debate en el cual, mientras que el uno ha
cia esfu~rzos para defender su fama ó su vida, que se halla
ban en mminente riesgo, el otro hacia lo propio al mismo 
0hJeto, de cuyo careo resull.1iban siempre esplicaciones y 
detalles preciosos para formar los jueces su ¡·uicio v po~ 
temo á " , r cuyo debate los testigos no O$aban ponerse frente _ 
:efrent~ de los reos, toda vez que podian, á ser falsas sus 

posiciones 1 con facilidad hallarse confundidos. 
d' Mas no llegaba solo hasta este punto la prevencion de la 

IV!na ley, sino que el acusador debía acompañar al reo 
ti , ' 

TOMO U. 
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empezaba despues de haber invocado la asiste~cia d.e Dios, 
para que iluminase el juicio .de los que deb1an dictar 1t 
sentencia de uno de sus conc111dadanos. 

Así las cosas, el miembro del tribu~al que liacia las ve, 
ces de secretario, leia con mucha claridad y pausa !ºs do
cumentos que bacian referencia al juicio, para que ¡uecea, 
candidatos, reo y pueblo se pudiesen enterar_ d~tallada
mente de ellas, y esto hecho, el presidente haeta rntrodu
cir \os testiaos uno á uno, á quienes cada juez preguntall! 
mlnnciosarr:'ente, todo lo que en su concepto podia h 
referencia á la deposicion presentada. . . . . 

Es de advertir aquí, que el tribunal se conslttma en d . 
dido protector del acusado, desde el momento que este 
en su poder, y que en vez de hacer esfuerzos pa~a con 
narle, hacialos para salvarle, como puede deducirse de 
que hasta aquí hemos dicho, y de lo que nos resta que 
cir aun. 

Una vez el testi"O se hallaba en presencia del tribu 
y antes de tomar!; juramento el presidente, dirigíale 
siguientes palabras: . 

-No vienes á testificar aquí lo que son con¡eturas 
ó menos fundadas, ni lo que has sabido por lo que p' 
camente se dice: repara que viene á caer sobre tí una e 
me responsabilidad, porque el asunto que nos ocupa no 
por cierto un asunto de intereses material~s '. cuyos d 
se pueden resarcir. Si tú, por tu falsa depos1c10n, haces 
sea injustamente condenado el que acus~s, su sang~e Y 
sangre de toda su posteridad, de la cual tu babr~s pnv 
la tierra, caerá sobre tu cabeza, y Dios te pedirá esl 
cuenta de ella, como la pidió á Cain de la sangre d~ 
hermano Abel. Jura, pues, por el santo nombre de D 
y por la felicidad de tus hijos y de tu descendencia, 

• 
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no saldrá de tu boca una palabra que no sea verdadera, 
que no sea inspirada por el amor á la justicia y á tu her
mano acusado. 

El testigo pronunciaba entonces la fórmula del juramen
to, usada en los tribunales hebreo·s, y cuando el presidente 
del consejo la habia recibido, entonces era cuando decía: 

-Ahora habla. ' 
Las'preguntas en este momento empezaban, y el testigo 

no dejaba la sala-del tribunal, hasta que todos los jueces se 
¡!aban por enterados y satisfechos,. en cuyo caso retirábase 
~ testigo acusador, pero quedando siempre á la disposicion 
d~I tribunal, al que todos los momentos se le podia ocur
rir preguntarle otra vez, para solventar alguna duda, para 
esclarecer alguna mala inteligencia , ó sencillamente para 
enterarse de si las segundas deposiciones eran en todo igua
les á las primeras. Ya hemos oicho otra vez, que el tribu
nal se con~tituia no solo en protector, sino en ~Censor del 
reo hasta eterto punto, 1' esto no debe olvidarse nunca, par
ticularmente cuando veamos á Jesucristo en presencia del 
Sanhedrin. 

A?emás de las condiciones que los tribunales hebreos 
exigian á los testigos, condiciones que hemos visto ya, y 
que podemos llamar lllorales, exigían les otras tambien á 
las cuales darémos el nombre de sociales. Aquellas e:an 
para que el ~stigo no depusiera en falso, y estas servían 

' ¡¡ªrala elecc1on de testigos. La prevision de la ley divina 
regaba hasta el último estremo, y muchas leyes de nuestros 

d
ieml pos han ido á beber en el código hebreo la inspiracion 
e a· r · d Jus 1c1a, que debe presidir ante todo á la confeccion 
e toda ley, mayormente si esta debe tener relacion di

recta ó indirect ¡ 'd ó 1 X a con a v1 a a honra de un ser racional. 
' 

0 todos podían ser testigos en Israel , y estos eran ex-

• 
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cluidos de los tribunales, hasta el punto de ·ser su dee 
racion en contra del acusado, de ninguna fuerza ni va 
Cuáles eran esos indivíduos, y las causas por las que 
veian desechados, vamos á esponerlo sucintamente á n 
tros amados lectores, y al efecto lo reduciremos á ci 

clases. 
La primera de estas clases excluidas de testificar en 

Ira, eran las mujeres, y los motivos de esa exclusioa 
reducian á dos, á saber: Primero, porque con mas l 
dad se dejan arrebatar de las primeras impresiones, y 
ende no juzgan los crímenes con aquel aplomo que se 
cesita para deponer delante un tribunal: Segundo, po 
como tienen naturalmente el corazoo tierno y sensible 
mayor escala que los hombres , carecen de valor para 
el primer golpe de muerte, al que por su deposicion ha 
condenado á la última pena. 

Á la seE,-\mda clase de los excluidos de testificar, 
necian el niño y el esclavo. El niiío no era admitido 
tribunal porque no tenia responsabilidad , ni podia 
prender la trascendencia del acto que llevaba á cabo, 
tambien por la mayor facilidad que existe de que j 
imperfectamente de las acciones de los hombres, Y 
detalles mas 6 menos atenuantes , mas 6 menos agra 
tes, ma~ 6 menos exactos que las acompaiían. El 
no era tampoco admitido á deponer, puesto que con 
dad podía ser corrompido por sus amos, ya con ha\ 
con amenazas , 6 animado por la pasion, siendo su 
el acusado, era fácil que testificase en falso si le odi 
que sin razon depusiera en pro si le amaba. El esc\av, 
considerado como hombre sin libertad ; y como para 
sentarse á atesli•uar en pro ó en contra de un indivi o ~ 

se necesita tener la plena conciencia de nuestro do 
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sobre nosolros mismos, esta era una nueva razon por la 
cual dicho esclavo no era testimonio válido, puesto que 
pertenecía á su señor, y no á sí propio. 

En el tercer órden de los testigos excluidos del tribunal 
de los hebreos, entraban los hombres de mala reputacion, y 
aquellos que padecían dolencias crónicas ó tenían defectos 
corporales, que les imposibilitaran de enterarse de todo con 
precisioo y exactitud. Estas dos clases de la sociedad eran 
en Israel exclu_i~as de testificar en los tribunales, la pri
mera por JUslic1a, y la segunda por la mas sana y recta 
razon. Los hombres de mala reputacion oo deberían ser 
admitidos en ninguna parle, cuando la mala reputacion de 
que gozan es justa, porque nunca los seres honrados y bue
nos deben m~zc\arse c<m los que no lo son, puesto que ya 
romo el peligro de tiznarse, ya están siempre en riesgo 
de corromperse, por ser achaque desgraciado de la natu
raltm humana el que se aprenda con mas facilidad el bien 
que el mal. Habidas en cuenta estas poderosas considera
ciones, dichos hombres no eran admitidos á testificar en 
Is~\; pero no eran estas solas las razones que para ex
cluirlos tenían los hebreos, sino que con referencia al acu-
sado · · , e11s11an otras mas poderosas aun : tales eran las de 
que el malvado se complace en hacer el mal y que aun 
cuando liUll d · · ' · . epos1c1ones sean por casualidad verdaderas 
siempre d · 1 ' e¡an a duda y la desconfianza en el ánimo del 
que las ·be d · _rec1 , uda y desconfianza, que á un juez recto le ~:en Siempre en siluacion de no atenderlas, por el riesgo l corre de condenar á un inocente, haciéndole víctima 

1 
e un malvado. Los que padecian dolencias crónicas ó 

s:•fe reunian en sí delectos corporales, que les im~o-
1 tlaran de enterarse de todo con precision y exactitud 

eran, como hemo d. h · ' s 1c o, considerados por nulos como tes-



, ... -
,-11111r• r t r:s.,a,z 

11 ittzts••~ li .. , 1 ti JI•• ...._.,Ii11 .,,,_. tna • . ,,,,i;_1••······· ;,l.llt 1 ~a 11111~~·-• 
11•111 l 11 l .,__.,,a·,¡ u 

1 ,•::·: .... .k f ■ I 1'1 IJIZis ft'I a rt sJ:tt.. u¡, 11 ,., :a e 11 

1:ttot•rw·n• fi( ue s ert , 
itl& ffll a • .... 'tv lilll d 'ltlJ;ta'ilÍIIIII 

111 P ;ptst W-1 --•••· l Sis aeiti• ..... 11 
11 t•••LA1..i121nltÑii¡fl : ti 
iijl :- 12 iUJlt ¡ifieJI 
1 11 ª' 7'.Jl ,... '"' .. i! i 

1111".1 11111rtsnru110 
'IQltiklll. :Jt:•.aw dio:1• 

...... li;, - -· 1 ...... 
,-Jf!Ml,.1111'.Nl•I- J•uealliili ......... 

WI*, ..... 
-~ 'i'-fl--■lit.1•1,:;,,' 

........ , U ·•-1111111,,ilf, 
••t1tt. di .... ~ a1d t 111Mllirl 
f lF ;1111~ uf ,.. ... 111111111wil•·t11•••i•ítrí_,. 
jllr ti • jt1111J ..,.,.. ... 

•••wt ,-.,¡ .. •••'ll•ts...,.• 
"8 li'f ... llte,ttt-..W.t-lHllit 
-~•"1.t,.._.y._liltn1 

ta ,aj..A•Ma,1MIII_.,.. ............................. 
-•hll jalal11e..-•I•••••--•• 
9t8.6■b, MIIMÍftf .... p,r tw1a, li 

-•-••t I lli¡,@, 11 --1 .rr: it. 1(1 ,., 

.. 1\ lh:lt\l • ·•iltl ... , ..... ,,, .. ~"''' ........... , •» ....... ,uinn••t:. ....... .,.,....., .......... 
que JIIIPJI.,,,,. • pua lllle lzit. 

. l. .. la )trGIHcitl ...... 
..... pi!lllsf ,.._,,_ .. 

~:::~~=%: 
• ..- 11■ •11rli in••• . .... 

~•....,,.ie■zt f:a,,. 
e•lde,íllel•itt 111.)IJ 

114í.., ,_...., f JIII" 1' llwi • 
.... ,1111i• • itlillitl zf···-···· •-••un .,._ ---- ..... ~~ 1111114M1 t1tfb %1 I Vi ... , ....... 
ll911iM'ab:4Jla.rf• r 

._ de ad1'1dnrr- ••111 1-· .. ...... _..,.. ...... ,.. ........... , ,., ............. ... 
• cridi&o, .de mu 111100 1•• 

tlltruolellt .. Mor;ls Jt1t, fflluddll_....,.,_.._, 
411'nlad~ , .............. 1- t. 

TOIIOD, 



" 

1 .. 

- 98-

acontecimientos futuros, á fin de que se ~lena~a ~e ale 
en Dios si eran favorables , f hiciese penllenc1a s1 e;an ilti 
versos, para aplacar con ella la irritada mano que es 
á castigar por sus pecados. 

CAPITULO X. 

Prosigue el asunto del capítulo anterior. 

Despues de anotadas estas escepciones que ~~cen 
rencia á los testigos, continuarémos la espos1c1?~ ?e 
procedimientos empleados en la e~ision de l?s ¡u1c10S1 
antes de c¡ue se dictara la senlen_c1a, qne deb1a preceder 
la ejecucion de la pena por ella impnest~. 

Los testigos y acusadores debian refenr el hecho _de 
acusaban al presunto reo, con todos sus detalles y c1 
tancias, sin prescindir de ninguna d_e ell~s, pero ante& 
llegar á este punto, obligábaseles á 1d_enl1ficar la pe 
del acusado. Cuando este estaba idenl!ficado, empezaba. 
deposicion, que, para dar una idea á nu~slros lectores 
lo minuciosa que era, diremos que el testigo no solo . 
referir el crímen con todas las circunstancias que le 
pañaran, sino que debia al mismo tiempo detallar e~ 
el dia, la hora y el lugar donde el crímen se hab1a 

metido. • al 
Cuando los testigos hahian hecho sus relaciones 

huna! oíase á los que se presentaban para favor~ 
otras ;ruebas al acusado, y despues de esto, proced1U 
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jueces al estudio de las pruebas, siendo en esta ocasion 
cuando el mismo reo, los candidatos ú otro israelita cual
quiera, defendia al acusado. Entonces cuando una y otra 
cosa babia terminado, los jueces que creian inocente al acu
sado exponian las razones en que basaban su opinion, y 
los que las conceptuaban culpable hablaban en contra, 
pero siempre con una grave y sensata moderacion; siem
pre teniendo presente que allí se debatia sobre la vida 6 la 
muerte de un miembro del pueblo escogido. 

En el acto de la defensa del presunto reo, ora fuese él 
mismo el que se defendia, ora fuera uno de los candidatos 
que se sentaban á los piés de los jueces, ora fuese cual
quier otro israelita, se le hacia sentar entre los miembros 
del consejo, y desde allí dirigia la palabra á los jueces y 
al pueblo, ya probando que la acusacion era falsa, ya tra
tando de disminuir la gravedad del crímen , por las cir
cunstancias atenuantes que le podian acompañar. Estas de
fensas eran oidas con un profundo silencio y una grandí
sima atencion, ora por los jueces que debian sentenciar, 
ora por el pueblo que debía juzgar de la rectitud y lá le
galidad de la sentencia. Mas si por una parle era tan aten
tamente oida la defensa, no era hecha con menos empeño 
por la otra, ya porque redundaba un grande honor y aplauso 
al q~e lograba salvar la vida y reputacion de uno de sus 
ooncrndadanos, ya tambien si era hecha por el mismo reo, 
por el gravísimo y capital interés que para él tenia aquel 
asunto de vida ó de muerte, de houor ó de deshonra. Por 
largo que este acto fuese, no por eso decrecía nunca el in
terés Y la a~ncion por parte de los jueces y del pueblo, 
pues aun cuando la nacion hebrea hubiese llegado á un 
grado estremo de perversion daban al pueblo y ¡·ueces in-
leré • · ' s, s1 no la conciencia y el amor á la ley, cuando me-


